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Moraga-Orinda Distrito de Bomberos 
Oficina del Jefe de Bomberos 
 

REQUISITOS PARA LA REDUCCION DEL 
RIESGO DE INCENDIOS EXTERIORES 

 
 

Todos los propietarios deben cumplir con los requisitos de peligros exteriores. 
Es TU responsabilidad, y es la LEY. 

 

 
 

Todos los requisitos se mantendrán durante todo el año, con la excepción de cortar pasto 
y malezas a una altura de 3 pulgadas o menos a más tardar el 1 de junio de cada año. 

ZONA 0. La zona resistente a las brasas o zona de ignición del hogar se extiende de 0 a 5 pies desde 
cualquier estructura, plataforma adjunta o dependencia de la parcela. La Zona 0 requiere la reducción 
más estricta de combustible para incendios forestales. Esta Zona está diseñada para evitar que el fuego 
o las brasas enciendan materiales que puedan propagarse a la estructura. 
 
ZONA 1. La zona limpia, limpia y verde se extiende de 5 a 30 pies desde cualquier estructura o plataforma 
adjunta. 
 
ZONA 2. La zona de combustible reducido se extiende de 30 a 100 pies desde cualquier estructura o 
plataforma adjunta. 
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ESTOS REQUISITOS DEBEN COMPLETARSE Y 
MANTENERSE DURANTE TODO EL AÑO** 

 

ORDENANZA MOFD 23-03 MITIGACIÓN DE COMBUSTIBLE Y PELIGROS 
EXTERIORES REQUIERE: 

 
ZONA 0: (0-5 pies) 
 
l Retire toda la cobertura combustible del suelo, como mantillo y corteza, dentro de 2 pies de todas las 

estructuras. 
l Cree un espacio libre vertical de 1 pie desde el follaje hasta el suelo para cualquier planta dentro de 2 

pies de la estructura. 
l Retire TODOS los árboles muertos o moribundos y/o la basura.  
l Retire TODA la maleza sin riego. 
l Retire o corte el pasto y las malezas a una altura de menos de 3 pulgadas o menos. **Debe cortarse 

a más tardar el 1 de junio de cada año. 
l Retire cualquier pino de Monterey o eucalipto ubicado a menos de 5 pies de una estructura o terrazas 

adjuntas. 
l Retire todas las ramas de los árboles que se encuentren a menos de 6 pies verticales del techo. 
l Pode árboles para crear 10 pies de espacio libre desde la salida de la chimenea. 
l Retire TODO el material muerto o combustible de los árboles o cualquier otra plantación. 
l Retire todo el material, como ramas, hojas y agujas, del techo y las canaletas. Esto debe rehacerse 

periódicamente. 
l Pode los árboles para crear 6 pies de espacio vertical entre las ramas o el follaje y el suelo. 

 
ZONA 1: (5-30 pies) 
 

l Retire TODOS los árboles muertos o moribundos y/o basura. 
l Retire o corte el pasto y las malezas a una altura de menos de 3 pulgadas o menos. **Debe cortarse 

a más tardar el 1 de junio de cada año. 
l Pode los árboles para crear 6 pies de espacio vertical entre las ramas o el follaje y el suelo. 
l Retire TODA la maleza sin riego. 
l Mantenga 10 pies de suelo mineral desnudo alrededor de los tanques de almacenamiento de gas 

propano líquido (GLP), leña, madera u otro material combustible. 
 

ZONA 2: (30-100 pies) 
 

l Retire TODOS los árboles muertos o moribundos y/o basura. 
l Retire o corte el pasto y las malezas a una altura de menos de 3 pulgadas o menos. **Debe cortarse 

a más tardar el 1 de junio de cada año. 
l Pode los árboles para crear 6 pies de espacio vertical entre las ramas o el follaje y el suelo. 
l Retire TODA la maleza sin riego. 
l Las cubiertas sobre una pila de madera o leña deben estar construidas o hechas de material resistente 

al fuego. 
l Mantenga 10 pies de suelo mineral desnudo alrededor de los tanques de almacenamiento de gas 

propano líquido (GLP), leña, madera u otro material combustible. 
 

*Los pastos y malezas anuales deben cortarse a 3 pulgadas o menos a más tardar el 1 de 
junio de cada año. 
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VALLAS 
l No se permite ninguna pantalla, cerca u otra estructura hecha de corteza, mantillo o astillas de madera 

dentro de los 100 pies de una estructura o dentro de los 10 pies del borde pavimentado de la carretera. 
 
VEGETACIÓN AL BORDE DE LA CARRETERA 
l Mantenga el follaje, las ramas y los troncos de los árboles para proporcionar un espacio vertical 

mínimo de 15 pies sobre toda la carretera o entrada. 
l Retire todos los enebros y bambúes que se encuentren a menos de 10 pies de la carretera o entrada. 
l Elimine cualquier vegetación peligrosa ubicada dentro de 3 pies horizontales de la carretera. 
 

LA ORDENANZA 23-08 DEL MOFD PARA ROTURA DE COMBUSTIBLE SE 
APLICA A 
 

PARCELAS DE MAS DE 1 ACRE: Requerir que se mantenga toda la parcela. 

PARCELAS DE MAS DE 1 ACRE: Se creará y mantendrá una barrera de combustible de 100 pies 
alrededor de todo el perímetro de una parcela de más de 1 acre de tamaño. 

EL COMBUSTIBLE ROMPE LOS ESTÁNDARES 
l Los pastos y las malezas se cortan a menos de 3". 
l La maleza sin riego se debe retirar de forma que el espacio mínimo entre arbustos sea el siguiente: 

a. En pendientes planas o suaves (menos del 20%): Dos veces la altura del arbusto. 
b. En pendientes suaves a moderadas (20-40%): Cuatro veces la altura del arbusto. 
c. En pendientes moderadas a pronunciadas (mayores al 40%): Seis veces la altura del arbusto. 

l Eliminación de todo el material combustible. 
l Remoción de árboles muertos, enfermos o moribundos. 
l Pode los árboles para crear 6 pies de espacio vertical entre las ramas o el follaje y el suelo. 

 
 

AL REALIZAR TRABAJOS DE MITIGACIÓN DE COMBUSTIBLE Y ESPACIO DEFENSIBLE, 
SE DEBEN APLICAR LAS SIGUIENTES NORMAS: 

 
El volumen y la disposición de la vegetación se gestionarán para limitar la intensidad del fuego, su gravedad, su 
velocidad de propagación, el potencial de incendio de copas y/o la producción de brasas. 
 
El trabajo se realizará utilizando las opciones de tratamiento más ecológicas y apropiadas para el lugar, tales 
como, entre otras, quema prescrita, tratamiento manual, tratamiento mecánico, herbivoría prescrita y aplicación 
terrestre selectiva de herbicidas. 
 
El trabajo no afectará ningún recurso ambiental de riesgo o preocupación crítica cuando esté designado, 
mapeado con precisión y adoptado oficialmente de conformidad con la ley por agencias federales, estatales o 
locales. Esto incluye, entre otros, recursos históricos designados y carreteras panorámicas estatales. 
 
El trabajo se realizará de manera que se evite (1) la captura de especies de plantas o animales en peligro, raras 
o amenazadas, (2) causar erosión y sedimentación significativas de las aguas superficiales y (3) eliminar árboles 
sanos, maduros y pintorescos. , de acuerdo con la Ley de Calidad Ambiental de California y el Código de Caza y 
Pesca. 
 
Si planea realizar trabajos cerca, adyacentes a o dentro de cualquier arroyo, canal o curso de agua, o si cree 
que su propiedad puede contener hábitat para especies sensibles, comuníquese con el Departamento de Pesca 
y Vida Silvestre de California (CDFW) al correo electrónico - AskBDR@wildlife.ca.gov - y/o por teléfono - (707) 
428-2002; antes de iniciar cualquier actividad asociada con este aviso. Por favor copie e informe al MOFD 
cuando se comunique con CDFW. 
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